
     ESCRITURA No. (SAL 
CESION DE PARTICIPACIONES: ¿JH | ., 
SEÑOR JORGE GUSTAVO. 
VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE 
LOS SEÑORES FERNANDO FELIPE 
QUINDE LEÓN Y ALEX MANUEL 
TORRES GURUMENDI comromecannciacaano 
CUANTIA: US$ 120.00 aeccomnccnnncnacaiananano 

  

    

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, veinticuatro de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO JOSÉ ANDRÉS MORANTE 

VALENCIA, NOTARIO ENCARGADO DE LA NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: Por una 

parte, el señor JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ, 

soltero, ejecutivo por sus propios derechos; y, por otra parte, los 

señores FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN, soltero, ejecutivo, y 

ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, soltero, ejecutivo, ambos 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar; a quienes, en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda expresado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: Señor Notario.- En su registro de Escrituras 

Públicas, dígnese incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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COMPARECIENTES.- Interviene como CEDENTE el señor JORGE 

GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno ocho siete nueve dos ocho cuatro 

siete; y, como CESIONARIOS, el señor FERNANDO FELIPE 

QUINDE LEÓN con cédula de ciudadanía número cero nueve uno 

ocho ocho tres tres tres uno cero; y, el señor ALEX MANUEL 

TORRES GURUMENDI, con cédula de ciudadania número cero 

a ico 2 or 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil solteros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y legalmente capaces para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El cedente, señor JORGE 

GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ, es propietario de CIENTO 

VEINTE participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía CODARA4] CIA. LTDA., que fuera 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, 

con fecha veinticinco de Marzo del dos mil once e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con fecha diecinueve de Abril 

del dos mil once. b) La Junta Universal de Socios de la compañía 

CODAR4J CIA. LTDA,, reunida en esta ciudad de Guayaquil el 

veintidós de Diciembre del dos mil quince, autorizó la cesión de 

participaciones que más adelante se expresa, según consta de la copia 

del acta de dicha junta, que se acompaña. El cedente declara bajo 

juramento y por medio de este instrumento que al momento de 

adquirir dichas participaciones ostentaba el estado civil de soltero. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se realiza la siguiente cesión de participaciones: El
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cedente, señor JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIRO | 

sus CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES de un detal de. 16% >) 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: Al séñor 

FERNANDO FELIPE QUINDE LEON, OCHENTA participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, al 

señor ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, CUARENTA 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. Los 

cesionarios aceptan las cesiones antes detalladas, de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de CODARA4J CIA. LTDA. queda 

como sigue: a) El socio señor FREDDY GENARO MORAN 

TORRES como propietario de CIENTO OCHENTA participaciones 

iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; b) El socio señor FRANKLIN EDUARDO QUIÑONEZ 

OREJUELA como propietario de CIEN participaciones iguales y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

c) El socio señor FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN, queda como 

propietario de OCHENTA participaciones iguales y acumulativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, d) El socio 

señor ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, queda como 

propietario de CUARENTA participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. CUARTA: ANOTACIONES.- De estas 

cesiones, se tomará nota al margen de la escritura original de 

constitución de la sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en el libro correspondiente de la compañía. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este intrumento. firmado) Edgar Paúl Ortega 

López.- Abogado.- Matrícula Profesional número diez mil setecientos 

cuarenta del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.-



Los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, 

la misma que se eleva a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi, el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban, 

se ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

    dá 
USTAVO VILLAFUERTE QUIROZ 

C.C.No.0918792847 
C.V.No.383-0164 

All / 

SR. FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN 

C.C.No.0918833310 

C.V.No.013-0276 

Alex Torres Óctumors; 

SR. ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI 

C.C.No.0926324252 

C.V.No.046-0215 

EL NOTARIO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE SOCIOS -ACOMPAÑIA 

CODAR4J CIA LTDA., CELEBRADA EL VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL. QUINCE 

En la Ciudad de Guayaquil, el veintidós de diciembre de dos mil quind 
las 19h00, se reúnen en el domicilio de la Compañía, ubicado en 
Ciudadela La Garzota Il Etapa, Mz134 V16., los socios de la Compañt 
CODAR4J CIA LTDA., con el objeto de constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, sin los requisitos de la previa 

Convocatoria, puesto que están presentes todos los socios que representan 
la totalidad del capital social pagado de la Compañía, y a su vez están de 

acuerdo con el orden del día el cual es: 
1. - TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que otorga el Señor JORGE 

GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ a favor de los Señores FERNANDO FELIPE 

QUINDE LEON. Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI. 

- Puesta en conocimento de la Junta, la renuncia al cargo de Gerente 
General por parte del Sr. Jorge Gustavo Villafuerte Quiroz. 
- Designación del nuevo Gerente General de la Compañía. 

    

Todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el ART, 238 de la Ley de Compañias. 
Preside la Sesión, en calidad de Presidente AD-HOC el Ingeniero FREDDY GENARO MORAN 
TORRES y actúa como secretario AD-HOC el Licenciado FRANKLIN EDUARDO QUIÑONEZ 
OREJUELA. Disponiendo la presidencia que el señor secretario elabore la lista de 
asistentes, la misma que fue la siguiente: FREDDY GENARO MORAN TORRES propietario 
de CIENTO OCHENTA participaciones iguales y acumulativas de un dólar americano cada 
una, JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ propietario CIENTO VEINTE 

participaciones iguales y acumulativas de un dólar americano cada una y FRANKLIN 
EDUARDO QUIÑONEZ OREJUELA propictario de CIEN participaciones iguales y 
acumulativas de un dólar americano cada una. La presidencia declara legalmente instalada 
la Junta General, disponiendo que se pase a considerar el PRIMER PUNTO DEL DÍA: Que 
se refiere a la Transferencia de Participaciones.- Pide la palabra e ñor JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ, quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de OCHENTA 
Participaciones Sociales de un dólar americano cada una que posee en la Companía 
CODAR4J CIA. LTDA., a favor de FERNANDO FELIPE QUINDE LEON, lo cual pone en 
consideración de la Junta General, la cual resuelve en forma unánime aprobar la Cesión de 
las Participaciones antes indicada. Pide la palabra el señor JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ, quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de CUARENTA 
Participaciones Sociales de un dólar americano cada una que posce en la Compañía 
CODARA4J CIA. LTDA., a favor de ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, lo cual pone en 

  

   
    

    
    

          

  

consideración de la Junta General, la cual resuelve en forma unánime aprobar la Cesion de 

las Participaciones antes indicada. SEGUNDO PUNTO DEL DÍ se refiere a la 
renuncia voluntaria e irrevocable de JORGE GUSTAVO VILLA 2 QUIROZ al cargo de 
GFRENTE GENERAL que venía desempeñando en la empresa CODAR4J CIA LTDA.,, 

renuncia que luego de ser conocida por la junta es aceptada por unanimidad por los socios 
concurrentes. TERCER PUNTO DEL DÍA: Que se refiere a la designación del nuevo 
GERENTE GENERAL de la empresa CODAR4J CIA. LTDA.,, eligiéndose para tal tuncion al 

Sr. FERNANDO FELIPE QUINDE LEON, quien habiendo aceptado en este acto dicho cargo, 

ejercerá el mismo, por el periodo estatutario de 5 años, con las atribuciones y deberes que 
constan del contrato social y en la ley. No habiendo otro asunto gue tratar, se concede un 

receso para la redacción del acta, la cual luego de ser leidag lug probada por unanimidad 
por la Junta general. E 

  

   

      

   

   Freddy Genaro Moran torres Franklin Eduardo iñonez Orejuela 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretario Ad-Hoc de la Junta 

| Socio 

 



Guayaquil, 21 de Marzo del 2016. 

CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, en mi calidad de Representante legal de 

la compañía CODAR4J CIA LTDA., por la presente certifico que la 

cesión de la totalidad de sus 120 participaciones que “hiciera 

JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ socio cedente, en favor 

de los Señores FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN cesionario de 

80 participaciones y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI 

cesionario de 40 participaciones respectivamente, fue aprobada 

y autorizada por UNANIMIDAD por los socios concurrentes a la 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compañía CODARA4J CIA. LTDA., celebrada el 22 de Diciembre 

del dos mil quince en las oficinas de la Compañía Ubicadas en la 

Ciudadela La Garzota Il etapa, Mz. 134 villa 16, en esta ciudad de 

Guayaquil. 

    

Jorge Gustavo Villafuerte Quiroz 

REPRESENTANTE LEGAL 

CODARJ4J CIA. LTDA.
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[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete (Sora) identiricación | Nacionalidad] Calidad epracanis 

VILLAFUERTE QUIROZ JORGE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural II USTAvo Derechos [CÉDULA oo1e7eze47 [ia CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de Persona que Nombres/Razón e Persona social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 

GUINDE LEON FERNANDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural pe DERECHOS [CÉDULA 0918833310 [ua m0) 

TORRES GURUMENDI ALEX — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natal ANUEL DERECHOS CÉDULA [0926924252 [ha A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquía 

[GUAYAS [GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: _ [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CODARAJ CIA. LTDA- 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Et 129,00 

=== 

NOTARÍA SÉPTIMA-DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 
e —T 

  

  

   



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO 

FELIPE QUINDE LEÓN Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de marzo del 

dos mil dieciséis. 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.144 
FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CODARA4J CIA. LTDA.,, autorizada por el AB. 
JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA, NOTARIO SEPTIMO (E) 
DE GUAYAQUIL, el día 24 de marzo del 2016, mediante la cual 

JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ cede y transfiere 80 
participaciones a favor de FERNANDO FELIPE QUINDE LEON; y, 40 
participaciones a favor de ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI; 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 1.039 a 1.048, Registro de Cesión de 
Participaciones número 65. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 12144 

UA OL 

  

  

  

  

Guayaquil, 13 de mayo de 2016 DELEGADA 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VILLAFUERTE QUIROZ JORGE GUSTAVO 80 QUINDE LEON FERNANDO FELIPE 

VILLAFUERTE QUIROZ JORGE GUSTAVO. A0 TORRES GURUMENDI ALEX MANUEL.         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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NOTARIA PUBLICA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA DE | 
CESION DE PARTICIPACIONES: EL SEÑOR JORGE 
GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE LOS | 
SEÑORES FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN Y ALEX 
MANUEL TORRES GURUMENDI. ---oaa 
CUANTIA: US$ 20.00 ———— | 

Del Registro de Escrituras Públicas del año                 E
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA CESION DE 

PARTICIPACIONES: EL SEÑOR JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE 

QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO FELIPE QUINDE 

LEÓN Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO 

FELIPE QUINDE LEÓN Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de marzo del 

dos mil dieciséis. 
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CESION DE PARTICIPACIONES: ¿JH | ., 
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, veinticuatro de marzo del año 

dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADO JOSÉ ANDRÉS MORANTE 

VALENCIA, NOTARIO ENCARGADO DE LA NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen: Por una 

parte, el señor JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ, 

soltero, ejecutivo por sus propios derechos; y, por otra parte, los 

señores FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN, soltero, ejecutivo, y 

ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, soltero, ejecutivo, ambos 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar; a quienes, en virtud de 

haberme exhibido sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda expresado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: Señor Notario.- En su registro de Escrituras 

Públicas, dígnese incorporar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:
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COMPARECIENTES.- Interviene como CEDENTE el señor JORGE 

GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno ocho siete nueve dos ocho cuatro 

siete; y, como CESIONARIOS, el señor FERNANDO FELIPE 

QUINDE LEÓN con cédula de ciudadanía número cero nueve uno 

ocho ocho tres tres tres uno cero; y, el señor ALEX MANUEL 

TORRES GURUMENDI, con cédula de ciudadania número cero 

a ico 2 or 

sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil solteros, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil y legalmente capaces para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El cedente, señor JORGE 

GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ, es propietario de CIENTO 

VEINTE participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la compañía CODARA4] CIA. LTDA., que fuera 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero G. Aycart Vincenzini, 

con fecha veinticinco de Marzo del dos mil once e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con fecha diecinueve de Abril 

del dos mil once. b) La Junta Universal de Socios de la compañía 

CODAR4J CIA. LTDA,, reunida en esta ciudad de Guayaquil el 

veintidós de Diciembre del dos mil quince, autorizó la cesión de 

participaciones que más adelante se expresa, según consta de la copia 

del acta de dicha junta, que se acompaña. El cedente declara bajo 

juramento y por medio de este instrumento que al momento de 

adquirir dichas participaciones ostentaba el estado civil de soltero. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se realiza la siguiente cesión de participaciones: El



0 
0 

NJ 
dd
 

0 
4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

cedente, señor JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIRO | 

sus CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES de un detal de. 16% >) 

Estados Unidos de América cada una, de la siguiente manera: Al séñor 

FERNANDO FELIPE QUINDE LEON, OCHENTA participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, al 

señor ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, CUARENTA 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América. Los 

cesionarios aceptan las cesiones antes detalladas, de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de CODARA4J CIA. LTDA. queda 

como sigue: a) El socio señor FREDDY GENARO MORAN 

TORRES como propietario de CIENTO OCHENTA participaciones 

iguales y acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; b) El socio señor FRANKLIN EDUARDO QUIÑONEZ 

OREJUELA como propietario de CIEN participaciones iguales y 

acumulativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

c) El socio señor FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN, queda como 

propietario de OCHENTA participaciones iguales y acumulativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, d) El socio 

señor ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, queda como 

propietario de CUARENTA participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. CUARTA: ANOTACIONES.- De estas 

cesiones, se tomará nota al margen de la escritura original de 

constitución de la sociedad, al margen de su inscripción en el Registro 

Mercantil y en el libro correspondiente de la compañía. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este intrumento. firmado) Edgar Paúl Ortega 

López.- Abogado.- Matrícula Profesional número diez mil setecientos 

cuarenta del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.-



Los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, 

la misma que se eleva a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mi, el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos la aprueban, 

se ratifican y firman en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

    dá 
USTAVO VILLAFUERTE QUIROZ 

C.C.No.0918792847 
C.V.No.383-0164 

All / 

SR. FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN 

C.C.No.0918833310 

C.V.No.013-0276 

Alex Torres Óctumors; 

SR. ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI 

C.C.No.0926324252 

C.V.No.046-0215 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE SOCIOS -ACOMPAÑIA 

CODAR4J CIA LTDA., CELEBRADA EL VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL. QUINCE 

En la Ciudad de Guayaquil, el veintidós de diciembre de dos mil quind 
las 19h00, se reúnen en el domicilio de la Compañía, ubicado en 
Ciudadela La Garzota Il Etapa, Mz134 V16., los socios de la Compañt 
CODAR4J CIA LTDA., con el objeto de constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, sin los requisitos de la previa 

Convocatoria, puesto que están presentes todos los socios que representan 
la totalidad del capital social pagado de la Compañía, y a su vez están de 

acuerdo con el orden del día el cual es: 
1. - TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que otorga el Señor JORGE 

GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ a favor de los Señores FERNANDO FELIPE 

QUINDE LEON. Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI. 

- Puesta en conocimento de la Junta, la renuncia al cargo de Gerente 
General por parte del Sr. Jorge Gustavo Villafuerte Quiroz. 
- Designación del nuevo Gerente General de la Compañía. 

    

Todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el ART, 238 de la Ley de Compañias. 
Preside la Sesión, en calidad de Presidente AD-HOC el Ingeniero FREDDY GENARO MORAN 
TORRES y actúa como secretario AD-HOC el Licenciado FRANKLIN EDUARDO QUIÑONEZ 
OREJUELA. Disponiendo la presidencia que el señor secretario elabore la lista de 
asistentes, la misma que fue la siguiente: FREDDY GENARO MORAN TORRES propietario 
de CIENTO OCHENTA participaciones iguales y acumulativas de un dólar americano cada 
una, JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ propietario CIENTO VEINTE 

participaciones iguales y acumulativas de un dólar americano cada una y FRANKLIN 
EDUARDO QUIÑONEZ OREJUELA propictario de CIEN participaciones iguales y 
acumulativas de un dólar americano cada una. La presidencia declara legalmente instalada 
la Junta General, disponiendo que se pase a considerar el PRIMER PUNTO DEL DÍA: Que 
se refiere a la Transferencia de Participaciones.- Pide la palabra e ñor JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ, quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de OCHENTA 
Participaciones Sociales de un dólar americano cada una que posee en la Companía 
CODAR4J CIA. LTDA., a favor de FERNANDO FELIPE QUINDE LEON, lo cual pone en 
consideración de la Junta General, la cual resuelve en forma unánime aprobar la Cesión de 
las Participaciones antes indicada. Pide la palabra el señor JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ, quien expresa que es su voluntad realizar la cesión de CUARENTA 
Participaciones Sociales de un dólar americano cada una que posce en la Compañía 
CODARA4J CIA. LTDA., a favor de ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, lo cual pone en 

  

   
    

    
    

          

  

consideración de la Junta General, la cual resuelve en forma unánime aprobar la Cesion de 

las Participaciones antes indicada. SEGUNDO PUNTO DEL DÍ se refiere a la 
renuncia voluntaria e irrevocable de JORGE GUSTAVO VILLA 2 QUIROZ al cargo de 
GFRENTE GENERAL que venía desempeñando en la empresa CODAR4J CIA LTDA.,, 

renuncia que luego de ser conocida por la junta es aceptada por unanimidad por los socios 
concurrentes. TERCER PUNTO DEL DÍA: Que se refiere a la designación del nuevo 
GERENTE GENERAL de la empresa CODAR4J CIA. LTDA.,, eligiéndose para tal tuncion al 

Sr. FERNANDO FELIPE QUINDE LEON, quien habiendo aceptado en este acto dicho cargo, 

ejercerá el mismo, por el periodo estatutario de 5 años, con las atribuciones y deberes que 
constan del contrato social y en la ley. No habiendo otro asunto gue tratar, se concede un 

receso para la redacción del acta, la cual luego de ser leidag lug probada por unanimidad 
por la Junta general. E 

  

   

      

   

   Freddy Genaro Moran torres Franklin Eduardo iñonez Orejuela 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretario Ad-Hoc de la Junta 

| Socio 

 



Guayaquil, 21 de Marzo del 2016. 

CERTIFICADO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, en mi calidad de Representante legal de 

la compañía CODAR4J CIA LTDA., por la presente certifico que la 

cesión de la totalidad de sus 120 participaciones que “hiciera 

JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ socio cedente, en favor 

de los Señores FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN cesionario de 

80 participaciones y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI 

cesionario de 40 participaciones respectivamente, fue aprobada 

y autorizada por UNANIMIDAD por los socios concurrentes a la 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 

Compañía CODARA4J CIA. LTDA., celebrada el 22 de Diciembre 

del dos mil quince en las oficinas de la Compañía Ubicadas en la 

Ciudadela La Garzota Il etapa, Mz. 134 villa 16, en esta ciudad de 

Guayaquil. 

    

Jorge Gustavo Villafuerte Quiroz 

REPRESENTANTE LEGAL 

CODARJ4J CIA. LTDA.
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[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete (Sora) identiricación | Nacionalidad] Calidad epracanis 

VILLAFUERTE QUIROZ JORGE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural II USTAvo Derechos [CÉDULA oo1e7eze47 [ia CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de Persona que Nombres/Razón e Persona social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 

GUINDE LEON FERNANDO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural pe DERECHOS [CÉDULA 0918833310 [ua m0) 

TORRES GURUMENDI ALEX — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natal ANUEL DERECHOS CÉDULA [0926924252 [ha A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquía 

[GUAYAS [GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: _ [CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CODARAJ CIA. LTDA- 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Et 129,00 

=== 

NOTARÍA SÉPTIMA-DEL-CANTÓN GUAYAQUIL 
e —T 

  

  

   



  

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO 

FELIPE QUINDE LEÓN Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de marzo del 

dos mil dieciséis. 

 



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.144 
FECHA DE REPERTORIO: 29/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:32 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CODARA4J CIA. LTDA.,, autorizada por el AB. 
JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA, NOTARIO SEPTIMO (E) 
DE GUAYAQUIL, el día 24 de marzo del 2016, mediante la cual 

JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ cede y transfiere 80 
participaciones a favor de FERNANDO FELIPE QUINDE LEON; y, 40 
participaciones a favor de ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI; 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 1.039 a 1.048, Registro de Cesión de 
Participaciones número 65. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 12144 

UA OL 

  

  

  

  

Guayaquil, 13 de mayo de 2016 DELEGADA 

REVISADO POR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
VILLAFUERTE QUIROZ JORGE GUSTAVO 80 QUINDE LEON FERNANDO FELIPE 

VILLAFUERTE QUIROZ JORGE GUSTAVO. A0 TORRES GURUMENDI ALEX MANUEL.         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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NOTARIA PUBLICA SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA DE | 
CESION DE PARTICIPACIONES: EL SEÑOR JORGE 
GUSTAVO VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE LOS | 
SEÑORES FERNANDO FELIPE QUINDE LEÓN Y ALEX 
MANUEL TORRES GURUMENDI. ---oaa 
CUANTIA: US$ 20.00 ———— | 

Del Registro de Escrituras Públicas del año                 E
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA CESION DE 

PARTICIPACIONES: EL SEÑOR JORGE GUSTAVO VILLAFUERTE 

QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO FELIPE QUINDE 

LEÓN Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE HACE EL SEÑOR JORGE GUSTAVO 

VILLAFUERTE QUIROZ A FAVOR DE LOS SEÑORES FERNANDO 

FELIPE QUINDE LEÓN Y ALEX MANUEL TORRES GURUMENDI, 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de marzo del 

dos mil dieciséis. 

 


